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Amplía los logros o realizaciones y por tanto las 
libertades reales.
El fin del desarrollo es la ampliación de las 
libertades reales de las personas. Entre las 
libertades más fundamentales están:  evitar 
privaciones como inanición, la desnutrición, la 
morbilidad evitable y prematura o gozar de las 
libertades relacionadas con la capacidad de leer, 
escribir y calcular, la participación política y la  
libertad de expresi ón etc.

Amplía las oportunidades de elección.
Libertades instrumentales: se refieren a la 
forma en que contribuyen “los diferentes tipos 
de derechos y oportunidades a expandir la 
libertad de las personas”. Entre las libertades 
instrumentales están:
oportunidades económicas, libertades 
políticas, servicios económicos, 
oportunidades sociales, garantía de 
transparencia y seguridad protectora.

LIBERTAD

Autoestima de las personas
Derecho a la autodeterminación.
Control sobre la propia vida.
Potencia la capacidad de agencia: capacidad de la 
gente para generar sus propias oportunidades.

El empoderamiento de las personas hace que 
las decisiones sean más acertadas y 
eficientes.
Posibilita la equidad. 
En una sociedad equitativa la igualdad en el 
acceso a las oportunidades es un tema de 
derechos, en una sociedad inequitativa el 
acceso a las oportunidades es un tema de 
poder. 

EMPODERAMIENTO
: Capacidades junto 
con participación.

Principio de justicia
Da cumplimiento a la igualdad de derechos y 
deberes.

Es la garantía de hacer sostenible la 
ampliación de la base material. 
Mejora la competitividad sistémica.
Mejora la gobernabilidad.
Facilita la participación.

EQUIDAD: 
Acceso equitativo a 
las oportunidades.

Aumenta la capacidad de ampliar las libertades 
reales de las personas.

Amplia la base material utilizando como 
fuente de la riqueza a las personas. 
Mejora la gestión de los recursos para la 
consecución de los fines.
La búsqueda de eficiencia y competitividad 
sistémica necesita impulsar la equidad y el 
empoderamiento.

EFICIENCIA: 
Hacer un uso de los 
recursos y una 
gestión de la 
dinámica de los 
actores, las 
funciones y los 
procesos, óptimos 
para la ampliar las 
libertades reales de 
las personas.

Aumento de las libertades realesPotenciación de otros principios del enfoque 
de desarrollo humano

Como fin: valor en si mismoComo medio: valor instrumentalEl desarrollo 
humano implica la 
acción simultanea 
en: 

Estrategia del Desarrollo humano: medios y fines





Eficiencia

Durante mucho tiempo nos hemos referido a este 
principio como la piedra angular de la ampliación 

de la base material. 

MEDIO= AMPLIACIÓN DE LA BASE MATERIAL
FIN= AMPLIACIÓN DE LAS LIBERTADES 

REALES

Nuestra variable de análisis para saber si una 
política ha sido eficiente debe ser la libertad, no 

lo medios para lograrla.



Ser eficiente es hacer un uso de 
los recursos y una gestión de la 

dinámica de los actores, las 
funciones y los procesos 

ÓPTIMOS para la ampliar las 
LIBERTADES REALES de las 

personas.



EFICIENCIA en el S. XXI

La fuente de la riqueza es el conocimiento

La fuente de la riqueza es la mente humana

Si la fuente de eficiencia es el 
conocimiento, y por tanto las personas, la 

mejor forma de mejorar la eficiencia es 
mejorar las condiciones de vida de éstas. 





Fuente: Harold Priego, Diario Libre

¿Alguna relación con el concepto de eficiencia?



La eficiencia es uno de los valores centrales
del desarrollo humano. 

Mediante la eficiencia se aumenta al máximo
posible la base material y se mejora la 
gestión de los recursos que permite la 
satisfacción de las necesidades y la 

expansión de las opciones de las personas. 



INDH 2005

CAPÍTULO 
EXPORTACIONES 

NACIONALES



Menos barreras arancelarias para entrar al mercado de EE.UU.
►►►► Menor participación de mercado
►►►► Se ha disminuido la competitividad revelada

Capítulo II. Exportaciones nacionales: una 
oportunidad poco aprovechada

BARRERAS ARANCELARIAS (ARANCEL PROMEDIO EFECTIVO) Y  
PARTICIPACIÓN DE MERCADO
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Capítulo II. Exportaciones nacionales: 
una oportunidad poco aprovechada

BARRERAS ARANCELARIAS (ARANCEL PROMEDIO EFECTIVO) Y  
PARTICIPACIÓN DE MERCADO
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Centroamérica: menos barreras arancelarias para ent rar al mercado de 
EE.UU.
►►►► Mayor participación de mercado



PROBLEMAS
• Falta competitividad sistémica a causa de la 

estructura de poder;
• Estrategia de ampliación del acceso a mercado, en 

lugar de modificar las condiciones internas del 
país para ser más competitivos.

SITUACIÓN
• Desarrollo institucional inferior a la media AL;
• Educación y tecnología;
• Entorno financiero y t. cambio sobrevaluado;
• Infraestructura adecuada pero sin mantenimento;
• Deficiente marco institucional en el manejo de la 

tramitación.

Capítulo II. Exportaciones nacionales: 
una oportunidad poco aprovechada



Capítulo II. Exportaciones nacionales: 
una oportunidad poco aprovechada

• Cinco estrellas nacientes, el resto estrellas menguantes 
y oportunidades perdidas;

• Nuevas industrias de exportación producen productos 
intensivos en recursos naturales o de intensidad 
tecnológica media o baja;

• DR-CAFTA: no resuelve el problema de la 
competitividad asiática ni la pérdida de competitividad 
sistémica;

• DR-CAFTA no es necesariamente una política 
comercial que contribuya al fortalecimiento de la 
competitividad y el desarrollo humano.



Capítulo II. Exportaciones nacionales: 
una oportunidad poco aprovechada

Para que el aumento de las exportaciones genere 
desarrollo humano deben cumplirse una serie de 
requisitos previos sociales e institucionales, internos y 
externos.

CONDICIONES INTERNAS:
• Fortalecimiento de las instituciones;
• Política de aprendizaje e innovación tecnológica;
• Políticas dirigidas a la creación de capacidades y 

oportunidades y a mejorar las condiciones de bienestar;
• Cumplimiento de las leyes y del estado de derecho, y el 

desmantelamiento del clientelismo político;
• Dotación y mantenimiento de infraestructura;
• Estructura financiera competitiva y transparente.



Capítulo II. Exportaciones nacionales: 
una oportunidad poco aprovechada

Estas condiciones simultáneas suponen un 
adecuado clima macroeconómico (equilibrio fiscal, 
monetario y financiero). El Estado debe cumplir 
funciones de rector, orientador, dinamizador, 
habilitador y administrador. 

TODAS ESTAS CONDICIONES PREVIAS 
SIMULTÁNEAS ENGLOBAN LA COMPETITIVIDAD 

SISTÉMICA.

ÁMBITO INTERNACIONAL
• Política de negociaciones comerciales organizadas



El crecimiento de las
exportaciones depende la 

competitividad

La competitividad depende de la 
productividad

Productividad depende de la 
tecnología, los conocimientos y 

las habilidades

El portador de los
conocimientos y 
habilidades es el 
individuo

Por tanto, el incremento de la productividad depende de 
las condiciones de vida de las personas


